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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 17 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Juan de la Cruz», de Ubeda
(Jaén).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria,
Control de Gestión, Sistemas de Información y Evaluación de
Nuevas Tecnologías.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Centros, por la
que se anuncia la publicación de la Resolución defi-
nitiva de vacantes a considerar en el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes
de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación
y Centros de 15 de febrero de 2006 (BOJA de 1 de marzo)
se publicó la Resolución provisional de vacantes a considerar
en el procedimiento de provisión de vacantes entre los fun-
cionarios y funcionarias pertenecientes a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas, convocado por Orden de esta Consejería de
Educación de 2 de noviembre de 2005.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, procede
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en
virtud de las competencias que le otorga el Decreto 242/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Educación, el Director General de Pla-
nificación y Centros,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución defi-
nitiva de vacantes a considerar en el procedimiento de provisión
de vacantes entre los funcionarios y funcionarias pertenecien-
tes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Pro-
fesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por
Orden de esta Consejería de Educación de 2 de noviembre
de 2005.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así
como, a los únicos efectos de información, en la página web
de la Consejeía de Educación a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Director Gene-
ral de Planificación y Centros, de conformidad con los artícu-
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los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Centros, por la
que se anuncia la publicación de la Resolución defi-
nitiva de vacantes a considerar en el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes
del Cuerpo de Maestros.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación
y Centros de 15 de febrero de 2006 (BOJA de 1 de marzo)
se publicó la Resolución provisional de vacantes a considerar
en el procedimiento de provisión de vacantes entre los fun-
cionarios y funcionarias pertenecientes al Cuerpo de Maestros,
convocado por Orden de esta Consejería de Educación de 2
de noviembre de 2005.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, procede
elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo ello, en
virtud de las competencias que le otorga el Decreto 242/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Educación, el Director General de Pla-
nificación y Centros,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución defi-
nitiva de vacantes a considerar en el procedimiento de provisión
de vacantes entre los funcionarios y funcionarias pertenecien-
tes al Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de esta Con-
sejería de Educación de 2 de noviembre de 2005.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales así
como, a los únicos efectos de información, en la página Web de
la Consejería de Educación a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Director Gene-
ral de Planificación y Centros, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Personal
Laboral (Grupo III), en la categoría de Técnico Espe-
cialista de STOEM, por el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el
fin de atender las necesidades del Personal de Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el 2.2.e), así como
en los Estatutos de esta Universidad ya citados, ha resuelto
convocar Pruebas Selectivas para proveer una plaza de Per-
sonal Laboral del Grupo III, en la categoría de Técnico Espe-
cialista del Servicio Técnico de Obras, Equipamiento y Man-
tenimiento (STOEM), con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za, en régimen de Personal Laboral fijo, con las siguientes
características:

Plaza número 015M07.
Categoría: Técnico Especialista del Servicio Técnico de

Obras, Equipamiento y Mantenimiento (STOEM).
Departamento/Servicio: Unidad Técnica.

Observaciones:

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto
en estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto,
por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (LOU), Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (LAU), Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, promulgados por Decreto 280/2003,
de 7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de octubre), el
IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universi-
dades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 36, de 23.2.2004),
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

1.3. En consideración a la naturaleza profesional y a las
tareas a realizar por el personal a seleccionar, el sistema de
selección será el de oposición, con arreglo a las pruebas y
ejercicios que se especifican en el Anexo I.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo III.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizada, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

1.6. La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer
ejercicio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se
apruebe la lista de admitidos y excluidos.

1.7. De conformidad con la Resolución de 25 de enero
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Públi-


